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CIRCULAR Nº 3
LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL N° 1600147300 – TRABAJOS DE METALURGIA, PINTURA Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE FONDO EN TANQUES DE CRUDO DE TERMINAL DEL ESTE

Estimados señores:

                           Ante consultas de empresas interesadas, rogamos tomar nota de las siguientes aclaraciones al Pliego de Condiciones Particulares de la licitación de la referencia:
1º)  Se prorroga la fecha para la recepción y apertura de las ofertas para el día 27 de agosto de 2010 a las 14:00 horas
2º) Pregunta: “ Indicar grado del arenado de limpieza pedido en el Item B.20”

Respuesta: Se sustituye el texto del ítem B.20 (pág. 55) por el siguiente:

B20 - Arenado total de techo, inspección, reparación y pintura.

Arenado (grado SA 2 y ½) total del techo, protección del metal arenado por medio de imprimante o similar, remoción de parches de resina para permitir la inspección visual del techo y realizar las reparaciones indicadas por ANCAP. Luego se procederá a la pintura total del techo (parte superior), pared vertical exterior de pontones de flotación, válvulas, patas, etc.

Reparaciones: rellenar pittings, sellar soldaduras con pérdidas, sustituir áreas con corrosión.

No aplica al tanque 134 y si al tanque 137.

Se sustituye el texto del item B.21 (pág. 55) por el siguiente:

B21 – Arenado y pintura total de techo.

Arenar y pintar el techo del tanque de crudo, incluyendo: interior de pontones, pared vertical exterior de pontones, válvulas, patas y demás accesorios.

Aplica al tanque 134 y no al tanque 137.

3º) Solicita: Indicar moneda y ajuste de los materiales del Item B.7.

Se agrega al numeral III.9 – VARIACIONES DE PRECIOS lo siguiente:

Suministro de materiales de acero.
El ajuste de este item se efectuará por el índice MEPS y la siguiente fórmula de ajuste:
P = Po (MEPS/MEPSo) (D/Do)


Donde:


P    =
Valor actualizado del trabajo en el mes.

Po  =
Valor a precios de la Licitación del trabajo

MEPS  =  WORLD CARBON STEEL PRODUCTS PRICE INDEX, correspondiente al mes inmediato anterior a la realización del trabajo.

MEPSo  =  WORLD CARBON STEEL PRODUCTS PRICE INDEX, correspondiente al mes  anterior a la fecha de la apertura.

D= Valor del dólar correspondiente al mes inmediato anterior a la realización del trabajo

Do= Valor del dólar correspondiente al mes  anterior a la fecha de la apertura.

Indices MEPS:

· MEPS  -  WORLD CARBON STEEL PRODUCTS PRICE INDEX.

· Producto: HOT ROLLED PLATE

Este índice se puede obtener en la siguiente  página de Internet: http://www.meps.co.uk/index-price.htm
o por el HOT ROLLED PLATE  de carbón steel del London Metal Exchange publicado en el Metal Bulletin.

El ajuste se realizará teniendo en cuenta los índices vigentes a la fecha de presentación de oferta (indicado como el penúltimo mes anterior) y el vigente en la fecha de la apertura de la carta de crédito por parte de la Contratista (indicado como el penúltimo mes anterior).

En oportunidad de la presentación de la factura de ajuste de este ítem, el Contratista deberá presentar ante el Director de Obra de ANCAP copia de dichas publicaciones del índice,  para verificación  del monto  facturado por este concepto y dar más agilidad al trámite de las facturas de ajuste.

4º) Pregunta: “El arenado y pintura total del techo pedido en el item B.21 refiere solo a la superficie exterior o debe pintarse también la cara de abajo.”

Respuesta: Las partes que se deben pintar del techo quedan especificadas en los puntos B.20 y B.21 tal como se describió en la respuesta 1); no incluyéndose la parte inferior del techo.

5º) Agregado general:

En todas las zonas del tanque que la pintura se vea afectada por las reparaciones realizadas y los elementos nuevos colocados deberán ser pintados según el esquema de pintura correspondiente. 

Para todos los casos de pintura se solicitará 10 años de garantía solidaria con el fabricante de la misma, se deberá especificar el esquema aplicación de la misma, el plan de control durante la ejecución de los trabajos y durante el período de garantía. 

6º) Para el item B10 se admitirán otras soluciones alternativas u opciones que garanticen similar operatividad e integridad del techo.

                       Atentos saludos,

NOTA: TELEFONO 1931 -  Internos de Compras Exterior: 3770 – 3625 – 3627 – 3628. FAX:  0598–2-1931  3119.
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